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DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 04 días del 

mes de Junio del año 2018, se constituye la Comisión de AGRICULTURA, 
GANADERIA, RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE de la 

Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION contenido en el Expte. 

Nº 161/18, caratulado: “DECLÁRASE DE INTERÉS PARLAMENTARIO EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS QUE FOMENTAN LA GENERACIÓN Y 
USO SUSTENTABLE DE ENERGÍA RENOVABLE”.--------------------------------

---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de DECLARACION.-  

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTICULO 1º.- Declárase de interés parlamentario el desarrollo de 
Proyectos que fomentan la Generación y uso sustentable de energías 
renovables, financiados con fondos Nacionales, implementados por el 
Gobierno de la Provincia, los cuales benefician a escuelas y pobladores del 
Oeste Catamarqueño (Andalgalá, Antofagasta de la Sierra, Belén, Pomán, 
Santa María y Tinogasta). 
 
ARTICULO 2º.- Una vez aprobada, remítase copia de la presente al 
Ministerio de Servicios Públicos de la provincia para su conocimiento. 
 
ARTICULO 3º.-De forma. 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Armando López 
Rodríguez, 
 
FIRMANTES: Dip. CESARINI, Enrique – Dip. ZAVALETA, Armando – Dip. 
LOPEZ RODRIGUEZ, Armando – Dip. AREDES, Ricardo – Dip. COLOMBO, 
Marita – Dip. FERNANDEZ, Juana – Dip. MURUA PALACIO, Marcelo.- 

 

 

l.v. 

c.b. 

e.c. 

 


